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Convenio especial de empresarios y trabajadores en 

procedimientos de despido colectivo que incluyan 

trabajadores con 55 o más años de edad 

 

 

En el BOE de 8 de abril de 2019 se publicó la Orden TMS/397/2019, de 4 de abril, por 

la que se modifica la Orden TAS/2865/2003, de 13 de octubre, por la que se regula el 

convenio especial en el sistema de la Seguridad Social por la que se procede a 

actualizar la regulación reglamentaria. Resuelve además algunas incidencias que se 

habían venido produciendo en la tramitación y acota plazos que no estaban claramente 

definidos. 

Origen de la obligación de suscribir convenio 

En procedimientos de despidos colectivos de empresas no incursas en procedimiento 

concursal, que incluyan trabajadores con cincuenta y cinco o más años de edad que no 

tuvieren la condición de mutualistas el 1 de enero de 1967, existe la obligación de abonar 

las cuotas destinadas a la financiación de un convenio especial respecto de dichos 

trabajadores  

Las cotizaciones abarcarán el periodo comprendido entre la fecha en que se produzca 

el cese en el trabajo o, en su caso, en que cese la obligación de cotizar por extinción de 

la prestación por desempleo contributivo, y la fecha en la que el trabajador cumpla 

sesenta y siete años de edad, o sesenta y cinco años cuando se acrediten treinta y ocho 

años y seis meses de cotización. 

Las cotizaciones por ese periodo se determinan aplicando al promedio de las bases de 

cotización del trabajador, en los últimos seis meses de ocupación cotizada, el tipo de 

cotización previsto en la normativa reguladora del convenio especial. De la cantidad 

resultante se deducirá la cotización, a cargo del Servicio Público de Empleo Estatal, 

correspondiente al periodo en el que el trabajador pueda tener derecho a la percepción 

del subsidio de desempleo, cuando corresponda cotizar por la contingencia de 

jubilación, calculándola en función de la base y tipo aplicable en la fecha de suscripción 

del convenio especial. 

Las cotizaciones correspondientes al convenio quedan a cargo del empresario hasta la 

fecha en que el trabajador cumpla los sesenta y tres años, salvo en los casos de 

expedientes de despido colectivo por causas económicas, en los que dicha obligación 

se extenderá hasta que el trabajador cumpla sesenta y un años. 

Se modifica, pues, puntualmente mediante esta disposición la Orden TAS/2865/2003, 

de 13 de octubre, por la que se regula el convenio especial en el Sistema de la Seguridad 

Social. 

https://www.boe.es/boe/dias/2019/04/08/pdfs/BOE-A-2019-5143.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2003-19281
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Procedimiento de solicitud 

La solicitud de esta modalidad de Convenio especial debe formularse por el empresario 

durante la tramitación del procedimiento de despido colectivo y, en todo caso, hasta la 

fecha en que notifique individualmente el despido a cada trabajador afectado. 

El Convenio especial se suscribe por empresario y trabajador, por un lado, y Tesorería 

General de la Seguridad Social, por otro. Caso de que el empresario no proceda a la 

solicitud del Convenio especial, incumpliendo su obligación, el trabajador 

afectado podrá solicitar el Convenio especial dentro de los seis meses naturales 

siguientes a la fecha en que el empresario le notifique individualmente el despido. 

En este supuesto, el Convenio especial será suscrito por trabajador y la Tesorería 

General de la Seguridad Social. Recibida la solicitud, la Tesorería General de la 

Seguridad Social concederá trámite de audiencia al empresario para que, en el plazo de 

diez días, realice las alegaciones que estime. Finalizado dicho trámite de audiencia, se 

procederá a la firma del Convenio, del que se dará traslado al empresario junto con la 

notificación del importe total de las cuotas que debe ingresar a su exclusivo cargo. 

Cuotas 

Las cuotas correspondientes a estos Convenios especiales, serán objeto de totalización 

por la Tesorería General de la Seguridad Social respecto de cada trabajador hasta que 

este cumpla 63 años de edad, o 61 años cuando el despido colectivo sea por causas 

económicas, y por todas las contingencias incluidas en la acción protectora del Convenio 

especial.  

Esas cotizaciones serán a cargo exclusivo del empresario, que podrá optar, respecto de 

todos los trabajadores, por realizar un pago único de las mismas, en cuyo caso deberá 

manifestarlo por escrito a la Tesorería General de la Seguridad Social y efectuar su 

ingreso dentro del mes siguiente al de la notificación por parte de dicho servicio común 

de la cantidad a ingresar, o por solicitar de la Tesorería General de la Seguridad Social 

el fraccionamiento de su pago en tantas anualidades como años le falten al trabajador 

o trabajadores para cumplir la edad de 63 o, en su caso, de 61 años. De optarse por el 

pago fraccionado, el ingreso de la primera anualidad se debe realizar en el plazo de 

treinta días naturales a partir de la notificación de la cantidad a ingresar, presentando 

en el mismo plazo, para responder de las cotizaciones pendientes, bien aval solidario 

suficiente a juicio de la Tesorería General de la Seguridad Social o bien sustituyendo, 

con el consentimiento de dicho servicio común, la responsabilidad del empresario por la 

de una entidad financiera inscrita o una entidad aseguradora debidamente autorizada, 

en los mismos términos que establece el apartado siguiente para el aval.  

El plazo para ingresar las anualidades fraccionadas distintas de la primera será el de los 

treinta días naturales inmediatamente anteriores a la iniciación de la anualidad de que 

se trate. En todo caso, estos pagos fraccionados deberán ser objeto de domiciliación en 

alguna de las entidades financieras habilitadas para actuar como oficinas recaudadoras 

en los términos establecidos en los Reglamentos generales de recaudación de la 

Seguridad Social y de la gestión financiera de la Seguridad Social y en sus respectivas 

normas de desarrollo. La falta de ingreso de las cotizaciones por este Convenio especial 
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a cargo del empresario determinará su reclamación en los términos establecidos en el 

Reglamento general de recaudación de la Seguridad Social. 

A partir del momento en que el trabajador cumpla la edad de 63 o, en su caso, de 61 

años, las aportaciones al Convenio especial serán a su cargo, pudiendo extinguirse por 

cualquiera de las siguientes causas: 

a) Por quedar el interesado comprendido, por la realización de actividad, en el campo 

de aplicación del mismo Régimen de Seguridad Social en el que se suscribiera el 

convenio o en otro Régimen de los que integran el Sistema de la Seguridad Social, 

siempre que el trabajador o asimilado que lo suscribiere preste sus servicios o 

ejerza su nueva actividad a tiempo completo o a tiempo parcial, por tiempo 

indefinido o por duración determinada, con carácter continuo o discontinuo, y la 

nueva base de cotización que corresponda sea igual o superior a la base de 

cotización del convenio especial. 

No se producirá la extinción del convenio especial por esta causa, salvo que el 

interesado manifieste expresamente lo contrario, en los casos de pluriempleo o 

pluriactividad. 

b) Por adquirir el interesado la condición de pensionista por jubilación o de incapacidad 

permanente en cualquiera de los Regímenes del Sistema de Seguridad Social. 

c) Por falta de abono de las cuotas correspondientes a tres mensualidades 

consecutivas o a cinco alternativas, salvo causa justificada de fuerza mayor 

debidamente acreditada. En estos casos el interesado no podrá suscribir nuevo 

convenio especial hasta que se encuentre al corriente en el pago de las cuotas 

adeudadas por convenio anterior, en cuyo caso el nuevo convenio únicamente 

surtirá efectos desde el día de la nueva solicitud. 

d) Por fallecimiento del interesado. 

e) Por decisión del interesado, comunicada por escrito o por medios técnicos a la 

Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social o 

Administración correspondiente de la misma. En este caso, la extinción del convenio 

especial tendrá lugar a partir del día primero del mes siguiente a la fecha de la 

comunicación. 

No se extinguirá el convenio especial por desplazamiento del suscriptor al 

extranjero aunque este desplazamiento supere el plazo de 90 días o, en su caso, la 

prórroga que pueda concederse, tanto si el trabajador o asimilado queda incluido 

como si queda excluido del campo de aplicación de la Seguridad Social en el país 

al que se desplace el suscriptor del convenio. 
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